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El Peruano / 

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Aceptan renuncia de Ministro de Salud

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 120-2022-PCM

Lima, 2 de abril de 2022

Vista la renuncia que, al cargo de Ministro de Estado 
en el Despacho de Salud, formula el señor Hernán Yury 
Condori Machado; y,

Estando a lo dispuesto en el artículo 132 de la 
Constitución Política del Perú;

SE RESUELVE:

Aceptar la renuncia que, al cargo de Ministro de Estado 
en el Despacho de Salud, formula el señor Hernán Yury 
Condori Machado, dándosele las gracias por los servicios 
prestados a la Nación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2054919-1

Designan Presidente del Consejo Directivo 
del Organismo Supervisor de la Inversión 
en Energía y Minería - OSINERGMIN

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 121-2022-PCM

Lima, 2 de abril de 2022

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 
6 de la Ley N° 27332, Ley Marco de los Organismos 
Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios 
Públicos, el Consejo Directivo es el órgano de dirección 
máximo de cada Organismo Regulador, cuyos miembros 
son designados mediante Resolución Suprema;

Que, el artículo 32 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, dispone que los miembros del 
Consejo Directivo de los Organismos Reguladores son 
designados mediante concurso público;

Que, por Decreto Supremo N° 097-2011-PCM se 
aprueba el Reglamento del Concurso Público para la 
Selección de los Postulantes al cargo de Presidente del 
Consejo Directivo de los Organismos Reguladores de la 
Inversión Privada en los Servicios Públicos;

Que, el artículo 18 del citado Reglamento establece 
que, culminada la etapa de evaluación, la Comisión de 
Selección pondrá a consideración del despacho del 
Presidente del Consejo de Ministros la lista de postulantes 
seleccionados que hayan obtenido el mayor puntaje;

Que, asimismo, el artículo 20 del referido Reglamento 
dispone que el Presidente del Consejo de Ministros debe 
presentar al Presidente de la República la propuesta de 
designación correspondiente, a fin de que se designe al 
Presidente o Presidentes de los Consejos Directivos de los 
Organismos Reguladores, según corresponda, mediante 
Resolución Suprema, la cual debe ser refrendada por el 
Presidente del Consejo de Ministros;

Que, habiendo concluido el concurso público 
convocado para la selección de los postulantes al cargo 

de Presidente del Consejo Directivo del Organismo 
Supervisor de la Inversión en Energía y Minería – 
OSINERGMIN, al que se refiere el Decreto Supremo N° 
097-2011-PCM, la Comisión de Selección ha cumplido 
con remitir al despacho de la Presidencia de Consejo de 
Ministros la lista respectiva de postulantes seleccionados;

Que, en ese sentido, corresponde efectuar la 
designación del Presidente del Consejo Directivo del 
Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería 
– OSINERGMIN, cuyas funciones se ejercerán desde el 
14 de febrero de 2022 hasta el 14 de febrero de 2027, 
en el marco de lo dispuesto en el Reglamento de la Ley 
N° 27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de 
la Inversión Privada en los Servicios Públicos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 042-2005-PCM; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27332, Ley Marco de 
los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los 
Servicios Públicos; el Decreto Supremo N° 042-2005-PCM, 
que aprueba el Reglamento de la Ley N° 27332, Ley Marco 
de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en 
los Servicios Públicos; y, el Decreto Supremo N° 097-2011-
PCM, que aprueba el Reglamento del Concurso Público 
para la Selección de los Postulantes al cargo de Presidente 
del Consejo Directivo de los Organismos Reguladores de la 
Inversión Privada en los Servicios Públicos;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor OMAR FRANCO 
CHAMBERGO RODRIGUEZ en el cargo de Presidente 
del Consejo Directivo del Organismo Supervisor de la 
Inversión en Energía y Minería – OSINERGMIN.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2054921-3

CULTURA

Declaran Patrimonio Cultural de la Nación a 
cuarenta y cuatro bienes muebles ubicados 
en la Casa Hacienda Shismay - Huánuco

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 000084-2022-VMPCIC/MC

San Borja, 31 de marzo del 2022

VISTOS; el Informe N° 000070-2022-DGM/MC de la 
Dirección General de Museos; el Informe N° 000074-2022-
DRBM/MC de la Dirección de Registro y Catalogación 
de Bienes Culturales Muebles y la Hoja de Elevación 
Nº 000175-2022-OGAJ/MC de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 21 de la Constitución Política del Perú 
prescribe que los yacimientos y restos arqueológicos, 
construcciones, monumentos, lugares, documentos 
bibliográficos y de archivo, objetos artísticos y testimonios de 
valor histórico, expresamente declarados bienes culturales, 
y provisionalmente los que se presumen como tales, son 
Patrimonio Cultural de la Nación, independientemente de su 
condición de propiedad privada o pública; los mismos que se 
encuentran protegidos por el Estado; 

Que, conforme a lo establecido en el artículo II del Título 
Preliminar de la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio 
Cultural de la Nación y modificatorias, se define como 
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